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DESCRIPCIÓN: 

 La asignatura propone brindar herramientas conceptuales para la lectura crítica de medios. 

Reconocer las prácticas discursivas y comunicacionales de los medios masivos de comunicación 

social. Constituir una mirada interdisciplinaria para comprender las articulaciones complejas que los 

medios procesan sobre el conjunto social. Considerar las influencias de los procesos productivos en la 

configuración de los lenguajes específicos mediáticos. 

 

PROGRAMA SINTÉTICO: 

UNIDAD 1: Historia de los medios de comunicación.  

UNIDAD 2: Etapas de los procesos productivos mediáticos.   

UNIDAD 3: Aproximación a la legislación mediática en nuestro país. El nacimiento de 

los grupos comunicacionales concentrados.  

UNIDAD 4: Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. La Comunicación, ¿un 

derecho? 
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PROGRAMA ANALÍTICO: 

UNIDAD 1: Historia de los medios de comunicación. 

Historia del ejercicio periodístico sobre los medios de comunicación. El rol de los medios en la 

conformación de la nación. Medios y los producidos culturales. Lenguajes y narraciones.  

 

UNIDAD 2: Etapas de los procesos productivos mediáticos.   

Los medios de comunicación y su relación con el entramado político, social y cultural. 

Reconocimiento de registros comunicacionales y plataformas. Tecnologías de producción de 

mensajes y audiencias. 

 

UNIDAD 3: Aproximación a la legislación mediática en nuestro país. El nacimiento de 

los grupos comunicacionales concentrados. 

Medios y Dictadura. Censura y conveniencias. Ley de Radiodifusión y albores de los grupos 

multimediáticos. La privatización de la comunicación. 

 

UNIDAD 4: Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. La Comunicación, ¿un 

derecho? 

Nuevas pantallas y narrativas. La comunicación como un derecho humano. Oligopolios mediáticos y 

medios comunitarios. Cultura y audiencias productoras de contenidos. Géneros y soportes.  
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